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n un país que respete el Estado de EDerecho hay situaciones que no se 
pueden aceptar bajo ningún punto y el 

gobierno �ene la obligación de respetarlo y 
hacerlo respetar. Cuando recién asumía este 
gobierno, la ministra del Interior, la segunda 
autoridad del ejecu�vo, intentó entrar a 
Temucuicui, y los integrantes de la Comunidad 
Autónoma de Temucuicui no le permi�eron la 
entrada y los alejaron a balazos. El gobierno no 
tuvo una reacción acorde a ese acto en que una 
minoría radical mapuche, ejercía soberanía 
sobre un territorio que es chileno, dándole 
fuerzas al movimiento autonomista, a pesar 
que el ingreso repelido, lo hizo gente provista de 

armamento. Luego, en dos oportunidades, la 
policía ha intentado detener a un prófugo de la 
jus�cia que se esconde en aquel territorio y no 
han podido llegar a él para apresarlo y ponerlo a 
disposición de los tribunales, mostrando 
debilidad en el gobierno chileno. Con la 
finalidad de interponer un recurso de amparo 
en la Corte de Apelaciones de Temuco en favor 
de dos comuneros por presuntas agresiones 
contra cuatro funcionarios que realizaron un 
allanamiento a celdas y que Gendarmería busca 
trasladarlos, de La Araucanía hasta las cárceles 
de Concepción, uno y a Valdivia, el otro, llegaron 
a dicha Corte, dirigentes e integrantes de la 
Comunidad Autónoma de Temucuicui, de 

Ercilla, y en dicho tribunal. el lonko, el jefe, de la 
comunidad, Víctor Queipul, dijo que no 
permi�rán el acceso al sector de funcionarios 
estatales, repi�endo que el Estado no va a 
entrar, no va a entrar. Sus dichos fueron 
respondidos por el ministro de Seguridad quien 
advir�ó que Temucuicui es un territorio 
some�do a la jurisdicción del Estado de Chile y 
que los dichos del dirigente mapuche son 
inadmisibles. Pero el gobierno solo se queda en 
palabras, sin asumir una postura enérgica que 
signifique, por ejemplo, disponer del suficiente 
personal armado del ejército y carabineros para 
irrumpir en el territorio, poner orden y despejar 
la zona a la que, hasta ahora, se le impide el 

ingreso hasta los propios personeros de 
gobierno. Si de verdad Temucuicui es un 
territorio some�do a la jurisdicción del Estado 
de Chile, entonces es deber del ejecu�vo iniciar 
las acciones que correspondan, aun cuando la 
por�a de los que se resisten, obliguen a 
acometer acciones mayores, pero no Y nos 
encontramos con que un grupo minoritario, se 
ríe de las autoridades en su cara y de todo el 
pueblo chileno. Un reducido grupo, usando 
ilegí�mamente la violencia en contra del 
sistema establecido, hasta ahora, ha podido 
más que el Estado que �ene el uso legí�mo de la 
fuerza en contra de los que se salen de sus 
cauces. Menos palabras y más acción.

Estado de Derecho

Judith Guajardo
Directora de Trabajo Social 
U.Central
El Bono de Invierno en Chile 
comenzó a implementarse en 
1989, durante el gobierno de 
Patricio Aylwin, como una 
medida excepcional des�nada 
a apoyar a los adultos mayores 
con menores ingresos durante 
los meses más fríos. Desde 
entonces, se ha conver�do en 
una polí�ca social recurrente, 
entregada cada año, con el 
obje�vo de aliviar —al menos 
m o m e n t á n e a m e n t e —  e l 
impacto del frío y los gastos que 
a u m e n t a n  e n  i n v i e r n o : 
mayores enfermedades, costos 
de calefacción, entre otros.
Aunque a veces es percibido 
c o m o  u n a  m e d i d a 
asistencialista, el Bono de 
Invierno cons�tuye una ayuda 
necesaria y esperada cada mes 

de mayo para millones de 
pensionados que sobreviven 
con ingresos mínimos. Para 
m u c h o s ,  e s o s  $ 8 1 . 2 5 7 
entregados pueden marcar la 
diferencia entre comprar 
medicamentos o pagar una 
cuenta de electricidad.
Sin embargo, este beneficio 
también revela las falencias 
estructura les  de nuestro 
sistema de protección social. Al 
i g u a l  q u e  o t ro s  a p o r t e s 
estatales, funciona más como 
un parche de emergencia que 
como una solución de fondo. 
Las  causas  est ructura les 
—pensiones bajas, precariedad 
energé�ca, insuficiencia en 
salud y el alto costo de vida— 
permanecen sin un soporte 
sólido.
En un escenario ideal, los bonos 
estacionales no deberían ser 
necesarios para garan�zar la 

supervivencia. Sería más justo 
c o n t a r  c o n  a p o y o s 
permanentes durante todo el 
invierno, considerando que el 
costo de vida actual supera 
ampliamente lo que cubre el 
Bono. Se requiere avanzar 
hacia polí�cas públicas que 
f o r t a l e z c a n  e l  s i s t e m a 
previsional,  implementen 
subsidios energé�cos bien 
foca l i zados ,  mejoren  las 
condiciones de vivienda para 
e n f r e n t a r  l a s  b a j a s 
temperaturas y amplíen la 
cobertura farmacológica.
El Bono de Invierno cumple su 
función, pero no puede ser la 
base de nuestra polí�ca social 
para los adultos mayores. 
Nadie sobrevive dignamente 
con una ayuda que equivale a 
menos de la  mitad de la 
pensión mínima garan�zada 
($222.475). Es �empo de mirar 
más allá del beneficio puntual y 

construir soluciones 
permanentes que 
devuelvan dignidad y 

estabilidad a quienes más lo 
necesitan.

Hugo Covarrubias Valenzuela
Académico Trabajo Social, U.Central

Nos quedan pocos meses para las próximas elecciones presidenciales, y ya 

comenzó el terreno fér�l de los y las candidatas para prometer acciones a la 

ciudadanía. En este punto, las redes sociales juegan un rol fundamental en 

las campañas, buscando sorprender a los votantes con �tulares que llamen 

la atención para captar el voto. Sin embargo, detrás de los anuncios, hay una 

sombra permanente: las llamadas “fake news” (no�cias falsas o sacadas de 

contexto).
Esto no es novedad en la polí�ca, donde los candidatos pueden expresar 

una idea en la mañana y en la tarde ma�zarla según la audiencia que esté 

escuchando. Pero si la desinformación se vuelve un juego, la democracia se 

ve afectada y/o amenazada. Las no�cias falsas en las redes sociales no solo 

distorsionan la realidad, sino que crean en las audiencias emociones como 

miedo, asombro, indignación o esperanzas, apelando a lo que queremos 

creer. Así, se generan verdades que parecen absolutas, y dejamos de 

cues�onar o chequear la información con dis�ntas fuentes y de 

preguntarnos, como ciudadanos, qué hay detrás de cada promesa.
Este fenómeno impacta de manera aún más grave a las poblaciones que 

enfrentan barreras de acceso a la información, como comunidades con 

menor conec�vidad digital, niveles educa�vos más bajos o menos acceso a 

medios de comunicación diversos. En estos grupos, las fake news pueden 

consolidar estereo�pos, profundizar desigualdades y manipular voluntades 

sin las herramientas suficientes para contrastar lo que reciben. La 

desinformación no solo distorsiona la democracia: vulnera derechos, sobre 

todo en quienes más protección y acceso equita�vo deberían tener.
Tendremos que comenzar a hablar de la é�ca digital en las campañas 

polí�cas, con el propósito de generar espacios democrá�cos y creíbles, y no 

saturar a las audiencias con 

información diseñada para 

manipular opiniones, juicios 

o  descal ificaciones s in 

fundamentos. Debemos 

avanzar hacia una é�ca 

digital robusta, comprender 

que lo que subimos a las 

redes debe ser hecho con 

r e s p o n s a b i l i d a d ,  y 

fortalecer nuestros propios 

"auto fact-checks". Solo así 

p o d re m o s  p ro te ge r  l a 

democracia, la ciudadanía y, 

especialmente, a quienes 

hoy son más vulnerables 

frente a la avalancha de 

desinformación.
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Bono de Invierno: subsidio necesario, pero insuficiente

Lo Social, La Seguridad y 
el Deporte como Estilo de 
Vida.
Por: Marco Antonio Ramírez Mobarec 
Especialista en el área de la educación, el deporte y 
recreación y de la Psicología pericial.

De acuerdo a la tremenda inseguridad que vivimos en 
nuestro país, y también a lo largo de toda nuestra 
región en América Latina, y además sumando el 
Caribe, se urgen tener más proyectos y políticas 
públicas para contrarrestar por lo que se está pasando, 
y que éstos sean realmente eficientes.

El crimen organizado, la tremenda violencia e 
inseguridad que se vive a diario, condicionan de 
muchas formas a todas nuestras decisiones diarias, 
como por ejemplo, el dónde vivimos, el por dónde 
transitamos, en qué invertimos, qué estamos haciendo 
o dejamos de hacer en un día o en un de semana. 
Es decir, lamentablemente afectan bastante nuestra 
calidad de vida, nuestra salud mental y por ende 
nuestro bienestar personal y familiar.
No hay duda alguna, que un buen desarrollo sostenible 
y que tanto queremos tener , lamentablemente no se 
puede lograr sin tener seguridad y lamentablemente 
tenemos que estar cada día viviendo con bastante 
miedo. 
Estimados lectores, si  queremos tener un país , 
comunas, ciudades y comunidades donde las familias 
y las personas puedan convivir en plena paz y vivir con  
tranquilidad , y además en donde los niños vayan a los 
establecimientos educacionales sin miedo, tenemos 
que actuar ahora ya para transformar sus entornos de 
violencia en entornos seguros y sanos.
Es de bastante conocimiento que actualmente tanto en 
América Latina y en el Caribe, lamentablemente 
mueren cada día muchas personas a causa de la 
terrible violencia desatada, lo que es bastante 
preocupante.
Según los diversos estudios, actualmente los  
homicidios son la causa principal de muerte entre un 
grupo etareo de jóvenes de 15 a 35 años, y sumando la 
tremenda tasa de asesinatos de mujeres, que 
prácticamente casi duplican el promedio mundial.
Debemos decir que no toda la violencia llega a ser un 
acto homicida, ya que el delito común está afectando la 
tranquilidad, el bienestar y la calidad de vida de toda 
una comunidad y ciudadanía cada vez más.
Toda la violencia que se está viviendo, no tan solo tiene 
un tremendo costo humano, además tiene también un 
costo económico bastante importante y que afecta sin 
duda alguna hasta la estabilidad económica de un 
país.
A través de diversos estudios en economía en LATAM, 
el BID ha podido estimar que el crimen, la inseguridad y 
la violencia le cuestan a toda nuestra región, alrededor 
de un porcentaje de un 3,8% de su PIB anual, y esto 
prácticamente equivale a la inversión anual de la 
región en diversas infraestructuras.
Pues bien, esta inseguridad y violencia no afecta de 
igual manera a todos las zonas, ya que América Latina 
y el Caribe tiene ciudades tan o muy seguras como lo 
son las ciudades de Madrid o New York entre otras, 
pero existen otras ciudades en Latinoamérica con 
niveles de homicidios muy altos y que además pueden 

hasta cuadruplicar el promedio global por cada 
habitante.
Además existen muchas diferencias dentro de las 
mismas ciudades, y otro  reciente estudio realizado por 
el BID, ha podido demostrar que al menos un 45% a un  
50% del crimen ocurría en alrededor del 5% de los 
episodios y segmentos en las diversas arterias y calles.
Es que por esta razón, los esfuerzos para reducir la 
tremenda violencia que se vive, se  deben focalizar en 
lo comunal y por ende df manera local, y estar  muy 
centrados en los ciudadanos.
En políticas públicas se puede mencionar que los 
gobiernos locales están muy estratégicamente 
posicionados para dar las respuestas a las demandas 
de la ciudadanía, y ellos  saben y conocen bastante 
bien las amenazas que afectan a cada rincón de la 
comuna o ciudad, y por lógica a cada vecino del barrio y 
unidad vecinal.
Pero sin embargo, aún queda bastante trabajo por 
hacer, y es para que los gobiernos locales puedan de 
una vez por todas proveer y garantizar una seguridad 
ciudadana mucho más efectivamente.
Desde el BID se puede decir que se han estado 
involucrando en muchas reformas del área de las 
policías, y también se ha invertido en muchos 
programas de carácter preventivo de la violencia, tanto 
a nivel local como región.
Bueno mis estimados lectores, también hay una serie 
de elementos a poder considerar y que se tienen que 
poner en práctica.
Un elemento muy fundamental, y es sin duda alguna, el 
poder comenzar por hacerse cargo a nivel país y 
también a nivel local, ya que una autoridad máxima de 
la nación, además de un gobernador y de un alcalde 
(sa) no pueden quedar exentos de responsabilidades y 
el de traspasar y delegar el control de la delincuencia a 
otros, sin desmerecer el tremendo esfuerzo y trabajo 
que realizan algunas  autoridades locales, y lo expreso 
con bastante conocimiento de causa.
Además de que el liderazgo y la responsabilidad por 
parte de las autoridades locales es muy esencial, y 
debe ser también la muestra de un gobierno que 
realmente escucha el llamado de las diversas 
autoridades locales y también de los ciudadanos por 
mayor seguridad.
El apoyo de la autoridad máxima de la nación hacia las 
autoridades locales es muy importante, y esto es 
totalmente independientemente de que las diversas 
responsabilidades vengan o no de otros marcos 
normativos.
El gobierno nacional y siendo éste el presidente de un 
país también tienen un rol fundamental para poder 
sentar las pautas de una política de Estado en materia 
de seguridad ciudadana.
Es el Gobierno,  es el presidente quien tiene que 
contribuir a construir capacidades para que los actores 
claves puedan actuar, y sobre todo apoyarlos cuando 
el crimen desborda sus capacidades locales.
En ésta ocasión mis estimados lectores, quiero 
destacar a la gran actividad que realizó la Escuela de 
Chorombo Bajo de la comuna de Maria Pinto, y a la 
cual fuí gentilmente invitado por su dirección y cuerpo 
docente, y que fue realizada con una formidable y 
exitosa Cicletada Familiar, lo cual no hace más que 
promover la actividad física y el buen convivir entre los 
docentes y la comunidad.
Vayan mis sinceras felicitaciones para ellos.
Hasta la próxima semana 
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